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ORDEN de 26 de mavo de /992, de I'evocGcion de la au~
lorizacion administra'fiva de la Emidad (,Compaliia Anó~
ritma de S(!fS':lroS Asistenciales,>, [la/"O operar en los ramos
de EI!fermeaad)' Asi:.lencia Sanitaria rC-302)

La Entidad (Compañía Anónima de Seguros Asistenciales)} se en
cuentra autorizada para operar en los ramos de Enfennc-dad, Asistencia
Samtana y Decesos.

De la~ comprobaciones efectuadas, se desprende que se ha producido
la caducidad de la autorización administrativa para operar en los ramos
de Enfermedad y Asistencia Sanitaria, de acuerdo con Jo dispuesto en
iD:> urticulos 29.1.d~ de la Ley 3311984. de 2 de agosto, sobre Ordena
cio~ dd Seguro Pnvado, y 86.1.d) del Reglamento de 1 de agosto de
1(j¡';5. aprobado por Real Decreto U48/l985 ({(Boletín Oficiar del Esw
tildo,> de 3, 5 Y 6 de agosto de 1985).

En con~ecuencia. y VIslo el trámite de audiencia a que ~e refiere el
3rtkulo 91.1 de la Ley sobre Procedimiento Administrativo de 17 de
l1... 1in de 1958, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
·~~':hlJrOS, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida 3 la Enw
ildad «Compañía Anónima de Seguros Asistenciales») para o~rar en
los ramos de Enfermedad y Asistencia Sanitaria. confonne a lo disw
puesto en el articulo 29 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre
Ordl'nación del Seguro Privado.

Scgundo.-Inscríbir en el Registro Especial de Entidades Aseguraw
doras el a{'uerdo de revocación de la autorización administrativa de los
ramos de Enfermedad ~ de Asistencia Sanitaria. según lo dispuesto en
el 3rtículo 30 de la Orden "ministerial de 7 de sepllembre de 1987.

Lo que comunico a V_l. para su conocimiénto y efectos.
Madrid. a 26 de mayo dé t992.-P. D., el Secretario'de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 26 de m~vo de-1992 por la que se extingue y
cancela del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
a la Entidad «El Fénix Sanitario. Sociedad Anónima), en
Liquidación (e-282).

Por Orden ministerial de 14 de septiembre d~ 1984 se acordó imw
poner a la Entidad «El Fénix Sanitario, Soci.:d3d Anónima», en Liqui·
i.1a~ión, la sanción de liquidación. f91'Zosa e intervenida prevista en el
articulo 47 de la Ley de .16 de dlCJembre de 1954. sobie Ordenación
del Seguro Privado.

Posterionnente, por resolución de la Dirección General de Se~s
de 14 de septiembrC de 1984 seacord6 que la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras, creada por el Real Decreto-ley 10/1984,
de 11 de julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida
Entidad de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
202011986, de 22 de agosto, ~or el que se aprueba el Reglamento de
funcionamiento de la COmISIón Liquidadora de Entidades Asegura~
doras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Enti
dad, la Comisión Liquidadora.de Entidades Ase~radoras solicita la
exti:nción y subsiguiente cancelación de la inscripcIón del Registro Es
pec1al de Entidades. Aseauradoras de la Entidad «El Fénix Sanitario,
Sociedad Anónima», en Liquidación.

De la documentación· que se adjunta la solicitud fonnulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados,

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección.Qene~
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancew
lación de la inscripción del Registro Especial de Entidades Asegu1'!ldo
ras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la
Enttdad (El Fénix Sanitario. Sociedad Anónima», en Liquidación, con
forme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986 de
22 de agosto. '

Lo que comunico a V. 1. ~a su conocimiento y efectos.
Madrid. a 26 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 26 de mayo de 1992 por la zue se declara la
exti~ción y subs/guiente c.ancelación de a inscripción del
RegLftro EspeCial de EntIdades Aseguradoras de la Entj·
daa «Grupo de Self!lros Principado, Sociedad Anónima»,
«en liquidación» (<..'-446).

Por Orden de 24 de mayo de 1985 se declaró la disolución de la
Entidad «Grupo de Seguros Principado, Sociedad Anónima», «(en Ii~

quidacióml,.":'I se le impuso la sanCión de liquidación forzosa e inter
venida preVIsta en el artículo 47 anartado quinto, de la Lev de 16 de
diCIembre de 1954. de Ord~náclOn ael Seguro Privado. de conformidad
con 10 clispl!esto en los íirLiculos 48 y 49 de dicha Ley.

Posteriotnlcntc. PO!' resoluc¡ón de la Dirección General de Seguros
de 19 de noviembre dl' 1985 Sl: acordó que ia Comisión L,quidadora
de Entida.de~ Aseguradoras. creada p(lf el Rcal DecrctoMley- 10:' 1984.
de 11 de Julio. asumlt'se la función de órgano liauidador de 1;:;: referida
Entidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
2020/1986. de 21 ele- ao-osto, por d que se aprueba el Reglamento de
funcion81J1iemo de la t\'mislón Liquidadora de Entidades Asegura-
doras. -

Habicndo sido ultim¡¡do t:I proceso .liquidatorio de la referida Entiw
dad;, la, Comisión I;.iquidadora d~: Entldad~s Aseguradoras :o.olicita la
extmc.:lon y SubSiguIente cancelaclOn de la mscnpcIón del R("glstro E.s~

pe~ial de En_ti~des A:-c/;'uradoras de .Ia ~ntidad «Grupo de ~egur.os
PrinCipado, SOCiedad Anolllmal,. «en hqwdaclóm>, contonnc a lo dlS
puesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, dc 22 de agosto.

De la documentación que se adjunta a la solicitud fOmlUlaaa se
desprende que se han cumplido los requisitos establccidos en la Jcgis~
lacIón vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecu::nCla, este Ministeno a propuesta de la Dirección Gcne
ral de Seguros ha acordado declarar la extinción y sub~iguiente cance~

¡ación de la inscript:ión dd Registro "Especial de Entidades AscguraJow
ras previsto en el aI1iC'ulo 40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, de 1<1
En.tlda4, «Grupo de Seguros. Principado, Sociedad Anónima)I, «en 1i
qUld;i(;IOll»), conforme a .10 dl~puesto en el artículo 28 del Rcal Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. a 26 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Femández. ,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORpEN de 26 de mayo de 1992 por la que se al/lOrbo lo.
ceslOn de la cartera del ramo de accidentes de la Entidaa
«La Sud Amén'ca Compañía de Seguros sobre la 1'ida»
(E M 59). a la Entidad «La Sud América Compañía de Se·
~ros v Reaseguros Generales, Sociedad Anónima» (C~
.93). . .

La Entidad .((La Sud América. Compaftía de Seguros y Reaseguros
Generales, Soc~e~d Anónim~», ~ presentado en la Dirección General
de ~eguros, SOhCItud de autonzaclón de la cesión de la cartera del ramo
de accidentes y elementos. patrimoniales del activo y pasivo de la De·
legación en España.de la Entidad (La Sud América Compañía de Se
guros sobre la Vida». -

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada, se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los rew
quisitas establecidos en los articulas 27 de la~ de Ordenación del
Seguro Privado de 2 de agosto de 1984, artfculo 82 del Reglamento
de 1 de agosto de 1985 (úBoletio Oficial del Estado•• de 3, 5 Y 6 de
agosto) y artículo 23 de la Orden ministerial de 7 de septiembre de
1987 (<<Boletin Oficial del Estado» 14 de septiembre de r987).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección GeM
neral de Seguros, ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Autorizar la cesión de la cartera del ramo de accidentes y
elementos pa~moniales del activo y pasivo de la Delegación en Espai'l.a
de la Entidad ((La Sud América Cómpafiía de S~ros sobre la Vida»,
a la Entidad ((La Sud América Compdfa de seguros Y Reaseguros
Generales Sociedad Anónima)). '

Segunao.-Revocar la autorización administrativa concedida a la De~
legacíOn en Esoai\a de la Entidad (d..a Sud América Compaftía de Se~
gt!ros sobre la Vida)) para o~erar en el ramo de accidentes, conforme
a lo dispuesto en el articulo ..9.l.d) de la Ley 33/1984, de 2 de alosto.
yen el articulo 82.4.d) dcl Reglamento de 1 de agosto de 198,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiertto y efectos.
Madrid, a 26 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Fernández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

16055 ORDEN de 26 de mayo de 1992 por la que se exringue l
cancela del Registro Especial de Entidades AsegJIraaora.1
a la Entidad <IEurofensa, Sociedad Anónima. Compañia
Europea de Seguros», en Liquidación (Cw 53J).

Por Orden ministerial de 10 de marzo de 1981 se acordó la liqui~
dación intervenida de la Entídad (Eurofensa, Sociedad Anónima, Comw
pañía Europea de Seguro!'), en Liquidación.
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